
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, sita en 
Avenida Manuel Siurot, n.º 50, de Sevilla, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, 
siendo las  11.45 horas del día 17 de junio de 2025, se reúne la Mesa de Contratación integrada por las 
personas que a continuación se relacionan, para la apertura del sobre n.º 1 (Declaraciones responsables y 
documentación correspondiente a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor) y, si 
procede, continuación del procedimiento promovido para la adjudicación del siguiente contrato:

Número Expte.: CONTR 2025 280222
Denominación:  SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS VULNERABLES PARA LA MEJORA DE LA PREVENCIÓN 
DE  INCENDIOS  FORESTALES  Y  LA  RESTAURACIÓN  AMBIENTAL  MEDIANTE  INTELIGENCIA  ARTIFICIAL,  EN  EL 
MARCO DEL PROYECTO 0121_REFLORESTA_6_E DEL PROGRAMA INTERREG ESPAÑA-PORTUGAL (POCTEP 2021-
27).
Tipo de contrato y Procedimiento: Servicios – Abierto simplificado
Presupuesto (IVA excluido): 86.702,33 euros. 

Presidente:
• D. Gonzalo López Casado, Jefe del Servicio de Contratación y Administración General de la Consejería 

de Sostenibilidad y Medio Ambiente.
      
Vocales:

• D. Agustín Morlano Labrador, Habilitado de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Sostenibilidad y 
Medio Ambiente.

• D. Rafael de la Torre Díaz, Interventor Adjunto.
• D.ª  Natividad Durán López,  Asesora Técnica de Información y Análisis  Ambiental  de la Secretaría 

General de Medio Ambiente y Cambio Climático. 
            

Secretario:
• D. Fernando Rodríguez Esteban, Asesor Técnico del Servicio de Contratación y Administración General 

de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente.

Citada en tiempo y forma por el Presidente, y compareciendo todos los miembros en la sede que figura 
en el encabezamiento, se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación.

Tras comprobar que todos los miembros de la Mesa han firmado sus respectivas Declaraciones de 
Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), se inicia la sesión dando lectura de la relación de empresas que han 
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concurrido  en  plazo  a  esta  licitación,  según  consta  en  el  Portal  de  Licitación  Electrónica  SiREC,  y  que 
resultan ser las siguientes:

• XCALIBUR MPH SPAIN S.L. (B83204115).
• GMV AEROSPACE AND DEFENCE S.A. (A79197356).
• TELESPAZIO IBERICA S.L. (B78317062).

A continuación, se procede por el Presidente de la Mesa a la apertura del sobre electrónico  n.º 1 
(Declaraciones responsables y documentación correspondiente a los criterios de adjudicación valorados 
mediante un juicio de valor),  comprobándose que las entidades arriba mencionadas  han presentado la 
documentación requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) de manera correcta, 
sin  que  se  hayan  observado  defectos  u  omisiones,  por  lo  que  la  Mesa  de  Contratación  acuerda  por 
unanimidad su admisión al procedimiento de licitación.

Acto seguido, se procede a la remisión de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorados  mediante  un  juicio  de  valor,  integrada  también  en  el  sobre  electrónico  n.º  1,  a  la  Comisión 
Técnica  nombrada  al  efecto  para  que  proceda  a  emitir  el  oportuno  informe  y  lo  eleven  a  la  Mesa  de 
Contratación con anterioridad a la apertura del sobre electrónico n.º 2 (Documentación correspondiente a 
los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas).

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente da por terminado el acto, del que yo, Secretario, certifico.

          EL PRESIDENTE                  EL SECRETARIO
         Fdo.: Gonzalo López Casado                                                           Fdo.:  Fernando Rodríguez Esteban
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